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GUÍA DE TRAMITACIÓN AYUDAS PROGRAMA MOVES III AÑO 2025 

COMUNIDAD DE MADRID 

 

1.  Acceder a la sede electrónica de Fenercom: 

 
 

2. Se recomienda el acceso mediante Certificado digital. 
Para personas que no dispongan de certificado digital (puede solicitarlo AQUÍ) y que no 
hagan la gestión mediante representante/delegado, podrán solicitar la habilitación de 
un sistema de clave/usuario, que le permitirá realizar determinadas actuaciones. Esta 
opción estará habilitada exclusivamente para personas físicas sin actividad económica. 
 

 
 

 

 

https://sede.fenercom.com/
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-software/solicitar-certificado
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3. Buscar el Programa MOVES III 2025 

 
 

4.  Seleccione si la ayuda es para vehículos o puntos de recarga. 

 
5. Seleccionar en calidad de qué se solicita la ayuda: 

5.1 Si accede con certificado digital de persona física, tendrá las siguientes 
opciones: 

-Solicitud de ayuda para mí: El beneficiario es la misma persona que accede y firmará 
la solicitud. 

-Gestionar ayuda para otra persona física: El beneficiario es otra persona física 
diferente a la que accede con certificado digital. El beneficiario deberá firmar la solicitud 
mediante certificado digital. 

-Gestionar ayuda para una entidad: La solicitud deberá estar firmada por el 
representante legal de la entidad con un certificado digital. 
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5.2 Si accede con clave usuario exclusivamente tendrá la opción “Solicitud de ayuda 
para mí”. 

 
5.3 Si accede con certificado digital de representación de empresa, tendrá las 
siguientes opciones: 

-Representación de tu empresa: El beneficiario es la misma entidad del certificado de 
representación y firmará la solicitud. 

-Gestionar ayuda para una persona física: La solicitud deberá estar firmada por la 
persona física mediante certificado digital. 

-Gestionar ayuda para otra entidad: La solicitud deberá estar firmada por el representante 
legal de la entidad con un certificado digital. 

 
6. Cumplimentar todos los campos requeridos en el formulario.  
Le recordamos que deberá disponer del certificado de residencia fiscal emitido por la 
AEAT, y consignar el CSV del documento en la solicitud. 

Solicitud certificado residencia fiscal  

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/common/html/selector_acceso/SelectorAccesos.html?ref=%2Fwlpl%2FEMCE-JDIT%2FServletResFiscalInternet&aut=CP
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7. Tras cumplimentar los datos deberá clicar el botón de Guardar 

 
 

7.1 Antes de mandar a firma se pueden modificar los datos del expediente en el 
botón editar. 

 
 

8. Se deberá aportar la documentación necesaria, apartado Documentación. 
Sólo se aportan documentos en las casillas habilitadas, sombreadas en 
gris. 
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9. Cuando se esté seguro de que los datos consignados son correctos y se 

hayan aportado los documentos, se pulsará el botón Revisar y presentar. 

 
Seguidamente pasará a la pantalla: 
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10. Pulsa en guardar para que el expediente se mande a la firma. 

 
 
Si el beneficiario, o su representante legal, está gestionando el expediente, se abre la 
posibilidad de firmar la solicitud en este momento, la firma se deberá realizar con su certificado 
digital.  

En caso contrario el beneficiario, o su representante legal, recibirá un correo con el enlace 
para proceder a la firma antes de 48 horas. 

 

Una vez firmada la solicitud esta se considera presentada a todos los 
efectos. 

 


